
RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2019-00105-00. 
 

PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD SOCIAL 
 

DEMANDANTE: CARDINAL INTERNATIONAL SCHOOL CIS SAS. 
 

DEMANDADO: MANUEL DE JESÚS FREYLE BRITO 

 

Riohacha, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

El doctor Carlos Andrés Arboleda Diaz, abogado en ejercicio, en escrito que 

antecede, coadyuvado por su poderdante, manifiesta que renuncia al 

poder que le fue otorgado por el demandado señor Manuel De Jesús Freyle 

Brito, dentro del proceso de la referencia, por ser procedente y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 76 del código General del 

Proceso, el Juzgado. 
 

RESUELVE 

 

ADMITASE la renuncia presentada por el doctor Carlos Andrés Arboleda Diaz 

al poder que le fue conferido por el demandado señor Manuel De Jesús 

Freyle Brito dentro del proceso de la referencia.   

 

 NOTIFIQUESE 
 

EL Juez, 
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